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Ejemplar: 3 pesetas.— De anos anteriores, 5

PROVINCIAL
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22’3 de la 
Orden del Ministerio de la Go
bernación, de 18 de febrero de 
1965, n0 es preceptiva la publi
cación en el “Bblietín Oficial del 
Estado”, de las convocatorias 
de plazas de las Corporaciones 
Locales, cuando las remunera
ciones de éstas no excedan del 
grad0 retributivo 1 1. Por ello, 
y como las plazas de Auxiliares 
Taquimecanógrafos de esta Cor
poración, cuyo anuncio de pro
visión fue publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
número 111, correspondiente al 
día 16 del actual, están dotadas 
con el Grado 7, por el presente 
anuncio se rectifica la Base ter
cera de dicha Convocatoria, en 
el sentido de que el plazo de 
presentación de insta ncias, se 
contará durante treinta días há
biles, a partir del siguiente a 'a 
publicación en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, de la pre
sente rectificación-

Burgos, 18 de mayo de 1970. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero—-EJ Secretario, Je
sús Matínez González-

Bclefiarinn líe Haríenfla
Sección de Patrimonio 

del Estado
Anuncio ele subasta 

Acordad0, por O. M. de 15 
e enero último, la enajenación

de una motocicleta que luego se 
describirá, en virtud, de lo pre
ceptuado en el vigente Regla
mento para la aplicación de la 
Ley del Patrimonio dé* Estado 
por el presente se anuncia:

Que é] día 23 de Junio próxi
mo y a las doce de su mañana, 
se celebrará 1 a subasta d e la 
motocicleta siguiente:

Motocicleta marca Lambrota, 
matrícula BU" 14.771, valorada 
en 900 pesetas, tipo de licitación 
para esta tercera subasta, 630 
pesetas-

Para tomar parte en la mis
ma, es necesario consignar ante 
la mesa o exhibir resguardo dé 
haberlo efectuado en la Caja de 
Depósitos de la cantidad de 136 
pesetas-

La totalidad dé los gastos ori
ginados con motivo de la subas
ta serán de cuenta del adjudi
catario-

Para una mayor información, 
en la Sección de Patrimonio del 
Estado, durante las horas de 
oficina. 6

Burgos, 13 de mayo de 1970- 
El Jefe de la Sección, (ilegible). 
V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

2-406—178,00

Providencias Judiciales
Villarcayo

En virtud de providencia 
dictada con esta fecha por el 
Juzgado de 'Primera Instan
cia e Instrucción de esta villa,

en ramo de apremio, dima
nante del sumario 7 de 1964, 

i por imprudencia, contra Ru- 
I fino Ignacio Alonso Guinea, 

he acordado sacar en pública 
I subasta, por primera vez, los 
i siguientes bienes inmuebles 

embargados a dicho penado, 
y que son los siguientes:

1-—Una finca en «Huerta 
del Palacio», Ayuntamiento 
de Río de Losa, de 31 áreas 
y 35 centiáreas, que linda, al 
norte, Francisco Hierro; sur, 
Felipe Alonso; este, camino y 
zona excluida de concentra
ción parcelaria, y oeste, Agus
tina Villate (parcela 700). Va
lorada esta finca en la canti
dad de 4.000 pesetas.

2.—Otra finca, en el mismo 
Ayuntamiento, y paraje co
nocido por Barcenilla, de 19 
áreas, 22 centiáreas, que lin
da, al norte, hermanos Gómez 
Zatón y camino; sur, arroyo 
y camino; este, Felipe Alonso 
y oeste, Eustasio González, 
(parcela número 704), valo
rada en la cantidad de 4.000 
pesetas.

3-—Otra finca, en el mismo 
Ayuntamiento y paraje cono
cido por Santiago, de dos hec
táreas, 84 áreas, que linda, 
norte, zona excluida de con7 
centración parcelaría; s u r, 
Sofía Villaño;' este, zona ex
cluida de Concentración Par
celaria y camino, y oeste, lo 
mismo. Parcela número 765. 
Está valorada en 20.000 pese
tas.

Dicha subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado el próximo día 
veintidós de junio, a las once 
horas de su mañana y se cele- 
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tarará con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para di
cha subasta la cantidad de 
28.000 pesetas, cantidad en 
que han sido valorados ex
presados bienes inmuebles.

2. a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

3. a Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efec
to el importe del diez por 
ciento de expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán ad
mitidos.

4. a Los títulos de propie
dad de las Ancas se encuen
tran en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los interesa
dos.

5. a El remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un 
tercero.

6. a Serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos con
siguientes de testimonios, pó
lizas de la Mutualidad Judi
cial, etcétera.

Dado en Villarcayo, a cua
tro de mayo de 1970.—El Juez 
de 1.a instancia, (ilegible). — 
El Secretario, (ilegible).

2312.-382,00

Valladolid
D- Luis Alonso Tores, Magis

trado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de Valla' 
dolid,

Hago saber: Que en este Juz
gado y con e'- número 382 de 
1965, se sigue juicio ejecutivo a 
instancia de Banco Central- 
S. A-, contra doña Juana Gó
mez Aparicio, vecina última
mente de Burgos, con domicilio 
en la calle Huerto del Rey, nú
mero 10'3.° derecha, hoy en ig
norado paradero, en recíamción 
de 34.124,50 pesetas de princi
pal,, gastos de protesto y costas 
sin perjuicio, en cuyo procedi
miento por providencia dictada 
con esta fecha, se ha acordado 
requerir a dicha demandada do
ña Juana Gómez Aparicio, para 
que en el término de diez días

otorgue a favor de la entidad ac- 
tora Banco Central S. A-, la co
rrespondiente escritura públ i c a 
de venta de las fincas que le 
fueron embargadas y rematadas 
a dicha entidad en subasta cele
brada en este Juzgado el día 28 
de diciembre de 1968, y en la 
cantidad de 39.000 pesetas, ba
jo apercibimiento que de no ve" 
rificarlo, se oto r g a r á por este 
Juzgado-

Dado en Valladolid, a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
setenta—El Magistrado - Juez, 
Luis Alonso Tores—-El Secre
tario, (ilegible).

2.254.-182,00

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL 0E BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la 
petición de instalación de línea 
eléctrica, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: RI. 3.010.
Exp.: 16-031—F. 215-
Peticionario: D- Daniel Pe

reda Orfiz de Zarate.
Objeto de la instalación: 

Electrificación de la finca La 
Veruela, propiedad del peticio.- 
nario, situada en tér m i n 0 de 
Terminen.

Característ i c a s principales: 
Línea a 13,2 K.V., de 84 me
tros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, derivada de la que 
actualmente suministra a Ter
minón, propiedad de don Simón 
de Diego, al nuevo centro d e 
transformación a instalar en La 
Veruela, de tipo intemperie, so
bre poste de ho r m i g ó n, con 
transformador de 15 KVA-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 62.130 ptas-
Lo que se hace públic0 para 

que pueda examinarse éj proyec
to de la instalación, en la Dele' 

| gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan

der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a'l de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 14 de abril de 1970- 
El Delegado Provincial. Eduar
do Ramos Carpió- 

2.316—190,00

Sección de Minas
Relación de las operaciones 

de reconocimiento, deslinde y, 
en su caso, demarcación, que se 
han de llevar a cabo por el' per
sonal facultativo de esta Sec
ción de Minas, en los días que 
a continuación se indican: 
1 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 de junio 

de 1970.
Núm- 3.755; nombre, Cuarta 

Ntra- Sra. Sagrado Corazón; 
Has- 173; mineral, Caolín; tér
mino municipal, Carazo; intere
sado, Ramón M.a Castaño Mar
tín; minas o permisos colindan
tes o próximos, Marisol número 
3-758; Juanita, núm- 3.773; La 
Siriana, núm. 3-790; San Ro
que, número 3.818

Núm- 3.758; nombre, Mari
sol; Has., 84; mineral, cuarzo; 
término, Carazo; interesado, Vi
cente Fernández Herge; minas 
o permisos colindantes o proxi 
mos, 4.a Ntra- Sra- Sagrado Co
razón; núm. 3-755, Juanita; nú 
mero 3.773; La Siriana, núme 
ro, 3.790; San Roque, número 
3-818.

Núm- 3-773; nombre, Juani
ta; Has., 173; mineral, caolín; 
término, Carazo; interesado, 
Ramón M-a Castaño Martín; 
minas o permisos colindantes o 
próximos; 4.a Ntra. Sra. Sagia 
do Corazón; núm. 3-755; Ma 
riso!, número 3-758; La Siria' 
na, número 3-790; San Roque> 
número 3.818-

Núm. 3.790; nombre, La bi 
riana; Has., 68; mineral, a0 
lín; términos, Carazo y vi a 
nueva de Carazo; interesado, 
Caolines del Norte S- L.; minas 
o permisos colindantes o Pr°xl 
mos,. 4-a Ntra- Sra- Sagrado Lo 

' razón; número 3.755; Manso!. 
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número 3.758; Juanita, número 
3.773; San Roque, núm- 3.818.

Núm- 3-818; nombre, San 
Roque; Has., 1.210; mineral, 
cuarzo o caolín; términos, Santo 
Domingo de Silos y Carazo; in
teresado, Blas Vivts Martínez; 
minas o permisos colindantes o 
próximos, 4.a Ntra- Sra- Sagra" 
do Corazón, número 3.755; 
Marisol, númer0 3.758; Juani
ta, número 3-773; La Siriana, 
núme ro 3-818.

Núm. 3-819; nombre, am
pliación a San José; Has-, 654; 
mineral, cuarzo y caolín; térmi
nos, Sant0 Domingo de Silos y 
Mamolar; interesado, Blas Vi
ves Martínez.

Lo que se publica en este 
B. O. a los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en el' 
artículo 45 del vigente Regla
mento General1 para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946-

Burgos, 12 de mayo de 1970. 
El Ingenier0 Jefe accidental, 
A- González-

* * *
Intereso a todas las autorida

des dependientes de la mía, pres
ten los auxilios necesarios al1 per
sonal comisionado para llevar a 
cabo las citadas operaciones.

Burgos, 13 de mayo de 1970- 
El Gobernador Civil.

SimiIO FOBMTAl DI IWS
Recibido en esta Jefatura el 

expediente de deslinde del mon
te El Carrascal, núm. 6-A del 
teatálogy de los U- P. de la pro- 
Vm\zm^e burgos, perteneciente 
a Villalba de Duero, se hace 
saber, que en cumplimiento de 
0 dispuesto en los artículos 120 

y 121 del Reglamento de mom 
es, de 22 de febrero de 1962, 

se abre vista del mismo en la 
yC1j d’e este Servicio, calle 
Madrid, número 7- l.°, durante 
6 P a?° de quince días hábiles, 

ados a p artir del siguiente 
el p/n *cac^°n del presente en 

, ’ O- de la provincia, para 
¡ e PUeda ser examinado, todos 

s tas hábiles, desde las ocho 

y media a las trece horas, por 
los interesados, admitiéndose du
rante los quince días siguientes 
las reclamaciones que se presen
ten sobre la práctica del apeo o 
sobre propiedad de parcelas que 
hayan sido atribuidas al monte 
al- realizar aquella operación.

Solo podrán reclamar contra 
la práctica del apeo, los que ha
yan asistido personalm ente o 
por medi0 de representantes a 
dicho acto-

En cuanto a las reclamacio
nes sobre propiedad, se advierte 
que sólo serán admisibles de ha
berse presentado los documentos 
correspondientes en el plazo an- 

1 terior al ape0 lijado por edictos 
de esta Jefatura, publicado en 
el B;. O. de la provincia, núme
ro 253, de 7 de noviembre de 
i 969, debiendo expresarse e n 
dichas reclamaciones el propó
sito de apurar mediante ellas la 
vía administrativa, como trámite 
previo a la judicial civil.

Burgos, 8 de mayo de 1970- 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona-

AYUNTAMIENTO de burdos
Se pone en conocimiento del 

público en general que a las on
ce horas del día 3 de junio del 
presente año, tendrá lugar en los 
terrenos del Real de la Feria 
((comienzo del Paseo d e ¡a 
Quinta), la subasta a fin de ins
talar casetas y aparatos con mo
tivo de las fiestas de San Pedro 
y San Pablo del presente año.

El pliego de condici o n e s se 
halla en el Negociado de Con
tratación donde podrá exami
narse y solicitar las aclaraciones 
oportunas- .

Burgos, 16 de mayo de 1970. 
El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.

Bnnitcios Particulares
Ayuntamiento de Barbadillo 

del Mercado
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia en sesión extraordinaria 

i celebrada el día once del actual, 
aprobó por unanimidad el pliego 
de condiciones económico admi
nistrativas que han de servir de 
base en la contratación mediante 
subasta pública del arriendo de 
una parce'a propiedad de este 
Ayuntamiento y sita en el para
je denominado El Ilagorón. Di
cho pliego se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Durante el’ pla
zo de ocho días hábiles a efecto 
de examen y reclamaciones, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales-

Transcurrido dicho plazo y 
resueltas, en su caso, las recla
maciones que contra el mismo 
puedan formularse, se tiene por 
convocada la sub asta pública 
para el arrendamiento de la par
cela de que queda hecha refe
rencia, la cuaj tiene una exten
sión superficial aproximada, de 
30 hectáreas y el tipo de tasa
ción de la renta anua] que se 
fila en alza, es el de 30.000 pe
setas por año y vez, si bien con
forme al plieg0 de condiciones 
ej adjudicatario aunque no po
dra sembrarla mas que a torcer 
año, según costumbre de buen 
‘abrador, Ja renta que oferte el 
postor más ventajoso se fraccio
nará por mitad, haciendo efecti
va iguaj cantidad todos ios años, 
todo ello con e¡ fin de regular 
armónicamente los ingresos del 
Ayuntamiento.

La subasta a que se contrae 
ej piesente anunci0 y por haber 
sido declarada de urgencia, ten
drá lugar en el Salón de actos 
de este Ayuntara i e n t o, a] si
guiente día del en que hayan 
transcurrido los diez hábiles- 
contados a partir del siguiente al 
en q u e aparezca publicado el 
presente anuncio en el B. O de 
la provincia, y las soba t u d e s 
conforme al modeln que consta 
a-’ final de las bases que obran 
en el Ayuntamiento, se presen
tarán en ;a Secretaría Municipal 
hasta las 16 horas del anterior al 
que haya de celebrarse la su
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basta, siendo de advertir que la 
apertura de plicas tendrá lugar 
a las 16 horas del día que co
rresponda, transcurrido el plazo 
indicado y la mesa estará inte
grada por el Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y por el 
Secretario de lia Corpora c i ó n 
que dará fe del acto.

Los pliegos se presentarán en 
sobre (cerrado y lacrado), y al 
mismo se acompañará resguardo 
de haber depositado en concep
to de fianza la cantidad de 900 
pesetas y declaración jurada de 
que no se halla incurs0 en inca
pacidad o incompatibilidad al
guna para contratar, cumplien
do asimismo cuantos requisitos 
y condiciones se contienen en el 
pliego de condiciones-

La totalidad de los gastos 
qüe se ocasionen como conse
cuencia de ’a presente subasta y 
formalización del con trato, en 
su caso, serán de cuenta del ad
judicatario-

Barbadillo del Mercado, 12 
de mayo de 1970.—El Alcal
de, Saturnino Marañón.

2-382—466,00

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

Briviesca
El Presidenéte d e 1 a Her

mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Briviesca, con
voca a Junta General a todos 
los interesados en el aprovecha
miento colectiv0 de aguas públi
cas (regantes e industriales), que 
st celebrará en el Salón de Ac
tos de esta Hermandad, el día 
3 de junio próximo, a las 8 de 
la noche, en primera convocato
ria y a las 9 en segunda, siendo 
válidos los ac u e r d o s que se 
adopten, cualquiera que sea la 
concurrencia de los partícipes, 
con arreglo ai siguiente orden 
del día:

1.° Lectura escritos recibi
dos de la Coínisaría de Aguas 
de Ebro-

2-° Confección relación no
minal de los usuarios de las 
aguas.

3-° Nombrami e n t o comi
sión para confección proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Rie
gos, por los que se regirá la 
Comunidad de Regantes.

Briviesca, a 4 d e mayo de 
1970.— El Presidente acciden
tal, Vicente Calzada.

2-433.-149,00

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganadores de

Estépar
La Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos de Es
tépar y sus agregados de Medr 
nilla de la Dehesa y Vilviestre 
de Muñó-

Confeccionadas que han sido 
las listas cobratorias, de la cuo
ta sindical, pastos y rastrojeras, 
correspondientes al ejercicio de 
1970, quedan expuestas al pú
blico por med i a c i ó n de este 
anuncio en la Secretaría de. la 
Hermandad, por término de 15 
días hábiles, para oir las recla
maciones, que consideren justas, 
ya que transcurrido este plazo 
no se admitirá ninguna-

Dado en Estépar, 1 1 de ma
yo de 1970. — El Jefe de la 
Hermandad, Euse b i o Cerezo 
Pérez-

2.305.-92,00

Lo que se hace público por
medio del presente para general- 
conocimiento de los interesados-

San Juan del Monte, 30 de 
abril de 1970.—El Presidente 
de la Hermandad, Gerardo- 
García Domingo-

2,251.—143,00

Comunidad de Regantes de 
San Martín de Rubiales
De acuerdo con lo preceptua

do en -‘el artículo 53 del Regla
ra en to de esta Comunidad de 
Regantes, por el presente se con
voca a los que forman parte 
de la misma, a una asamblea- 
general, que tendrá lugar en el 
sitio de costumbre, el domingo' 
siguiente al transcurso de treinta 
días naturales en que este anun
cio aparezca putii c a d o en e* 
el B. O. de la provincia y hora 
de las doce de la mañana-

Los asuntos a tratar son loa- 
siguientes :
1Lectura de ingr e s o s y 

gastos del último semestre-
2- ° Forma en que se ha de 

regir y administrar el riego.
3- ° Ruegos y preguntas.
Se ruega la asistencia a to 

dos los propietarios quienes po 
drán asistir personalmente o por 
delegación escrita.

San Martín de Rubiales, 25 
de abril de 1970.—El Presi
dente, Donaciano Esteban- 

2.267—129,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por e 
Ministerio de Trabajo, para L 
práctica del- Segur0 de Acciden 
tes de Trabajo de las Empresas- 

burgalesas-
Espolón, 20.—BUR-GOS^ 

Imprenta Provincia^

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

San Juan del Monte
Hago saber: Que habiendo

I sido confeccionada ja lista co" 
bratoria que ha de servir de ba
se para la fijación de cuotas, pa
ra el pago de las acequias del 
canal de Zuzones, que riega el 
término de esta localidad, de lo!s< 
años comprendidos de 1969 y 
1970, ésta se encuentra expues
ta al público en la Secretaría de 
esta Entidad para oir las recla
maciones por plazo de 10 días, 
a partir de su publicación en el 

i B. O- de la provincia y Bole- 
i tín de* 1 la Organización Sindical, 
i pasada esta fecha se pondrá al 

cobro por el Sr. Recaudador 
nomvrado por esta Entidad.


